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Resumen: . El estudio del plagio u originalidad, con un enfoque
orientado hacia la práctica en la producción científica de
la universidad, permite a la comunidad académica establecer
parámetros para la prevención y control de este flagelo y, por
ende, proteger su imagen institucional como generadora de
conocimiento científico. Este artículo presenta el estado del arte
sobre el tema, mediante un proceso de análisis e investigación
en treinta publicaciones que destacan la tipología, causas,
buenas prácticas y la reglamentación universitaria relacionada al
plagio en la producción científica, además de normativas en la
Universidad Tecnológica de Panamá. Los estudios encontrados,
en su mayoría de países como México y España, realizados
en algunas universidades que han alzado su voz respecto al
plagio, afloran avances importantes; además, revelan la falta
de investigación sobre la práctica del plagio y la ausencia de
mecanismos propios para su prevención, detección y control en
países latinoamericanos. El estado del arte constituye el marco
teórico adecuado para futuras investigaciones sobre este tema, lo
cual implica el establecimiento y la justificación de nuevas líneas
de investigación.

Palabras clave: Derecho de autor, ética, originalidad, plagio,
producción científica, universidades.

Abstract: . e scientific release of universities plagiarized
and originality–oriented study allows the academic community
to establish policies to prevent and control this crime, thus,
it protects its institutional image as a scientific knowledge
provider. is article presents the art state about this topic
through a process of analysis and researching thirty publications
outstanding the typology, causes, good practices and the
university regulation regarding plagiarism of the scientific
release and regulations at Technological University of Panama.
Studies found, most of them from Mexico and Spain, about
some universities which have stated their position regarding
plagiarism show some important advance, moreover, it reveals
lack of research and adequate mechanisms about this practice to
prevent, detect and control it in Latin American countries. e
state of art is the theoretical framework for future research about
this topic; implying with this the establishment and justification
of new trends of research.
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1. Introducción

A pesar de que la integridad es uno de los principios básicos en la producción científica de una universidad
y en toda la academia, hoy, los avances tecnológicos y el fácil acceso a Internet, para obtener información en
todos los saberes, han permitido que muchos profesionales y estudiantes de diferentes niveles incurran en la
práctica del plagio o a la falta de originalidad en sus escritos. Al respecto, [1] da cuenta del

impacto que este tiene a nivel académico y profesional, además de la práctica común en que se está
convirtiendo.

Por consiguiente, esta situación da sentido a que las universidades deban ser vigilantes de esta mala práctica,
toda vez que son formadores del talento humano integral y cuna de generación del conocimiento.

Además, siendo una práctica deshonesta en su concepción, está basada en principios éticos y morales, por
lo que su vigilancia para las universidades desde su latitud debe estar fundamentada en la época, la cultura
y una sociedad

determinada. Internacionalmente, las tendencias de análisis apuntan al estudio del plagio o al análisis
de originalidad en campos más enfocado a nivel académico, como en el texto de [2], quienes exploran la
integridad académica del alumnado en universidades españolas; o [3] que comparan la postura de profesores
y estudiantes chinos sobre la escritura académica en inglés.

Si bien, la bibliografía consultada revela que el plagio o la falta de originalidad en la producción científica
es un común denominador en las universidades y, por ser un creciente problema, son pocas las universidades
que a nivel latinoamericano se han pronunciado al respecto; lo cual se puede evidenciar en el origen de las
fuentes consultadas, debido a que estas, en su mayoría, provienen de estudios aislados en países como México
y España.[4].

Pese a que a nivel universitario están expuestos al plagio: docentes, estudiantes, investigadores y el personal
administrativo, quienes cada uno desde su rol y su intelecto conforman la comunidad académica con claros
objetivos de investigación, docencia, extensión y administración bien relacionados, este estudio se orienta
principalmente al campo de la investigación y la producción científica.

En este contexto, con miras a destacar las potencialidades y las carencias existentes sobre el estudio del
plagio o a la falta de originalidad en la producción científica universitaria, se considera oportuno reflexionar
sobre aspectos como:

1) ¿Cuáles son las acepciones sobre el plagio o falta de originalidad?;
2) ¿Qué enfoque tienen los estudios existentes sobre el plagio o sobre la falta de originalidad?;
3) ¿Existen lagunas dentro de la literatura?;
4) ¿Podría ser la reglamentación una de ellas?;
5) ¿Cuál sería la dirección de futuras investigaciones?

2. Aspectos metodológicos

De lo que internacionalmente la comunidad científica expone sobre el plagio o a la falta de originalidad a
nivel de los diferentes estamentos universitarios, este estudio se contextualiza a nivel de producción científica
universitaria y se hace esta selección debido a que las producciones científicas son publicadas por medios
masivos de acceso abierto y puestas en manos de toda la sociedad; por consiguiente, su impacto al detectar
plagio o esa falta de originalidad es mayor para todos.
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Una vez identificado el campo de estudio, se realizó una búsqueda sistemática a nivel de artículos científicos
en gestores de bases de datos como ABC (ScienceDirect y SpringerLink), Google Scholar e Internet.
También, la búsqueda se fundamentó en el acceso a documentos legales

a nivel de Panamá y las reglamentaciones internas universitarias, en especial de la Universidad Tecnológica
de Panamá (UTP).

Por lo tanto, para el proceso de recolección de datos se usaron palabras clave como: 1) plagio y/o
universidades; 2) plagio y/o producción científica; 3) originalidad y/o producción científica, universidades,
producción científica. Esto, con el fin de capturar la mayor cantidad de artículos centrados en el objeto de
estudio. A partir de los resultados de la búsqueda se localizó un total de 42 artículos relacionados con el plagio
y/o falta de originalidad en universidades.

Finalmente, de la exploración, se tomaron treinta documentos como fuente de información que
fundamentan el desarrollo de este artículo científico y cuyas fechas de publicación van desde el año 2012
al 2020. Esta estrategia de búsqueda permite desarrollar en las secciones siguientes, resultados, análisis
cualitativos de lo planteado en los artículos seleccionados y presentar consideraciones finales.

3. Desarrollo y discusión

La revisión bibliográfica sobre el plagio en la producción científica universitaria se desprende que a partir
de la década de los 80 se incorpora fuertemente en el mundo de la investigación, el concepto de ética de la
investigación científica [5]. A esta fecha, 2018, se puede considerar un periodo extenso, pero si se mira la
bibliografía existente se observa que los estudios publicados se incrementan después del año 2000.

Por otro lado, hay que destacar que esta concepción está intrínsecamente relacionada con el tema moral.
De allí, que se apropia para el manejo de todo lo concerniente a los principios morales que siempre deben
prevalecer en el mundo de la investigación científica. Desde este contexto se rescata lo que señala la Oficina
de Integridad en la Investigación (Office of Research Integrity), ORI, en los Estados Unidos, que resume el
hecho como una mala conducta en la investigación y señala el plagio o la falta de originalidad como una de
las causas que infringen la integridad. También, agrega que los investigadores en sus producciones científicas
pueden quebrantar su integridad al definir los créditos, al fabricar y/o falsificar datos.

3.1 Concepto de plagio o falta de originalidad según estudios

Por la importancia que merece el tema en las universidades como generadoras de conocimiento, es necesario
se tenga una clara definición del plagio o de la falta de originalidad. De los trabajos publicados, es recurrente
lo que señalan expertos en el tema del plagio y de falta de originalidad, en cuanto a que es

un delito. En la tabla 1, se puede apreciar la definición de algunos exponentes.
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TABLA 1.
Concepto de plagio o falta de originalidad

Se infiere de las concepciones descritas, que el plagio o la falta de originalidad conlleva a incumplir algunos
principios éticos y morales que a nivel de producción científica y dentro de una universidad, esta práctica, de
ninguna manera puede pasar inadvertida [2].

3.2 Estudio del plagio o falta de originalidad por expertos

Con la intención de evidenciar cómo se ha abordado el tema del plagio o la falta de originalidad en la literatura
revisada a nivel internacional, en la tabla 2 se muestra los tipos de enfoques más representativos. En su
conjunto, todos ellos permiten alertar sobre este flagelo y, sobre todo, servir de base a las autoridades de una
alta casa de estudio superior para diseñar su estrategia adecuada a la necesidad actual versus el escenario que se
maneja internamente. Se plantean estudios desde un enfoque teórico, enfoque legal y otros sobre evaluación
a la situación del plagio o de la falta de originalidad intramuros.

3.3 Tipos de plagio o falta de originalidad en la producción científica universitaria identificados
en los estudios

Para conocer los tipos de plagio a nivel de producción
científica, se seleccionaron los de mayor coincidencia en los estudios investigados. Del análisis que hacen

los autores de
otras latitudes, en cuanto a los tipos de plagios, la tabla 3 recoge las principales aportaciones.
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TABLA 2.
Formas de abordar el tema del plagio o la falta de originalidad en los estudios revisados

Elaboración propia con datos de [8].

3.4 Estudios realizados en universidades sobre el plagio o la incidencia en falta de originalidad
en producciones científicas según literatura revisada

Resulta preocupante conocer que, en universidades de países desarrollados y pioneros en investigaciones
científicas, los estudios revisados revelen la existencia de plagio o falta de originalidad en la producción
científica. En la tabla 4 se muestra el resultado de estas investigaciones, clasificadas a nivel de país, vigencia
del estudio y universidad. Cabe señalar que estos estudios no manifiestan el tema de medidas disciplinarias
impuestas a los infractores.
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A pesar de que los resultados no son halagadores, hay que reconocer que las universidades realicen este
tipo de estudios y hagan públicos los resultados. Por lo que se espera que otras casas de estudios superiores
rompan también el silencio sobre este tema.

Los resultados de estos estudios permitirán que aquellos que atiendan situaciones de plagios o de falta de
originalidad

en sus respectivas universidades logren mejoras efectivas en la calidad de sus investigaciones, mediante la
toma de medidas asertivas; de igual forma, permitirá a otras universidades tomar medidas de alerta y, sobre
todo, a aquellas que están avanzando en la práctica de la investigación científica.

TABLA 3
Tipos de plagio

Elaboración propia con datos de [9]; [10]; [1]; [11].
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3.5 Causas que inducen al plagio o a la falta de originalidad en la producción científica según
estudios

La revisión de la literatura destaca la coincidencia de los autores en la descripción de causas específicas que
conllevan al plagio científico. En la figura 1 se presentan los principales motivos que se recogen y que en su
momento a un investigador puede llevarlo a esta mala práctica.

FIGURA 1.
Causas que inducen a un investigador a plagiar o a faltar a la originalidad en sus escritos.

Elaboración propia con datos de [17].

De este hallazgo se desprende el señalamiento de que las causas son comunes a todo investigador, por lo
tanto, el riesgo de caer en plagio es latente. Vale la pena que las universidades indaguen sobre la coincidencia
en las mismas y el índice de incidencia. Además de compartir sus hallazgos y que los actores involucrados le
otorguen la importancia que requiere y tratar estos factores [18].

3.6 Buenas prácticas para el control del plagio y a la falta de originalidad en las producciones
científicas universitarias según estudios

No todo es negativo en este tema del plagio, y se fundamenta en lo que desde la otra cara de la moneda se está
haciendo y se recoge en la revisión bibliográfica. En la figura 2 se presentan modelos que autores reconocen
como buenas prácticas y que redundan en la prevención y control del plagio, a nivel de país y a nivel de
universidades. La práctica más reciente consiste en el uso de sowares antiplagio. ¿Qué modelo conviene
implementar en cada universidad y cómo desarrollarlo?, dependerá del diagnóstico que obtenga la misma
como resultado de la investigación realizada in situ.

FIGURA 2.
Buenas prácticas para la prevención y control del plagio.

Elaboración propia con datos de [19].

Los investigadores de la UTP no escapan a enfrentarse a estas medidas y hoy más, debido al interés de las
autoridades por el fomento de las investigaciones científicas y su divulgación. Por mencionar algunas acciones
institucionales: las Jornadas de Investigación Científica a nivel estudiantil, la Revista de Iniciación Científica,
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el recién lanzamiento del Repositorio Institucional y su Portal de Revistas, promoción para la producción de
tesis como trabajo de grado y postgrado, entre otras.

TABLA 4.
Resultado de investigaciones sobre el plagio o falta de

originalidad en la producción científica a nivel de universidades
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3.7 Regulación en cuanto al plagio según literatura

La revisión de la literatura destaca que la violación a la autoría en el ámbito de la producción científica no
solo afecta al plagiador, sino al plagiado, a la sociedad y de forma muy significativa afecta a la universidad.
Al respecto: El plagio que no es fácil de detectar erosiona así la práctica de algunos principios éticos básicos,
como son, entre otros, la lealtad de unos con otros y la cultura de la honestidad y del esfuerzo personal y,
por otra parte, la seriedad y profundidad del proceso de descubrimiento científico y el propio prestigio de la
institución universitaria

como un todo [20].[21]
En consecuencia, en el tema de la legislación sobre el plagio o a la falta de originalidad, se evidencia a nivel

internacional como denominador común, el Derecho de Autor. Se rescata también de la literatura, algunos
estudios en universidades españolas, enfocados más a la normativa

fundamental sobre plagio académico. Los resultados se presentan en la tabla 5.

3.7.1 Regulación en la Universidad Tecnológica de Panamá

Por otro lado, en Panamá, las regulaciones que en el tema de plagio maneja la Universidad Tecnológica de
Panamá, se muestra en la tabla 6.

Se cuenta con la normativa interna respaldada por la Ley de Propiedad Industrial y derecho de autor de
Panamá. Importante mencionar el hecho que desde el 2012, cuando inicia operaciones la Editorial de la
Universidad Tecnológica de Panamá, dentro del proceso de publicación de las revistas, contempla la revisión
de originalidad, con el uso del soware antiplagio, lo que permite la verificación del porcentaje de originalidad
de las publicaciones, esto con el apoyo de la Dirección de Gestión y Transferencia del Conocimiento.
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TABLA 5.
Leyes y regulaciones internas que rigen a universidades de España en cuanto al plagio

: Elaboración propia con datos de [22]; [23].
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TABLA 6
Leyes del país y regulaciones que rigen en la Universidad Tecnológica de Panamá sobre el tema de plagio

4.Análisis y conclusiones

Con base en más de 30 publicaciones estudiadas se define como un problema que ha existido en los
claustros universitarios, pero que no ha sido estudiado apropiadamente, a pesar de lo importante que es para
salvaguardar la imagen institucional y, por ende, de todos los que así la conforman. Esto lleva a concluir que
el plagio no es negociable.

Es necesario que toda la comunidad universitaria tome conciencia de ello y se analicen las leyes existentes
y reglamentaciones universitarias con el interés de llevar a la prevención y a la sanción ejemplar, según sea
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el caso. Son pocas las universidades que han realizado un diagnóstico sobre el escenario que dentro de su
claustro existe, lo que no les permite tomar medidas efectivas o evaluar si las medidas tomadas han provocado
un resultado positivo.

En Panamá, por ejemplo, existen leyes y normativas universitarias, pero no existe documentado ningún
caso de plagio a nivel de universidades. En diversas instituciones se han presentado casos de plagio donde se
esperan acciones legales en contra de los infractores, esto permitiría lograr una buena práctica de propiedad
intelectual.

Aunque este estudio está enfocado al plagio o a la falta de originalidad en las producciones científicas, no
significa que en los otros estamentos no se dé esta práctica, por lo que se debe estudiar en todas las esferas
y trabajar sobre la prevención no solo en universidades, sino desde niveles inferiores, inclusive, desde los
primeros niveles educativos. La responsabilidad es de todos, pero gran parte recae en la disposición que tengan
las autoridades para prevenir, normar y sancionar estas prácticas; así como también la implementación de
estrategias educativas apropiadas sobre el respeto al Derecho de Autor y la Propiedad Intelectual, teniendo
presente que “El desconocimiento del delito, no exime de culpa”.

Ante el uso indiscriminado de Internet, estudiantes y profesionales se ven tentados a “copiar y pegar”,
práctica que se incrementa ante la desinformación y un endeble sistema de valores éticos y ciudadanos. Tal
y como se planteó en páginas anteriores, existen herramientas valiosas para la detección de plagio, como
los sowares antiplagio, que a nivel de la Universidad Tecnológica de Panamá han sido utilizados desde la
creación de la Editorial de la Universidad, pero al final, estos son un complemento para las buenas prácticas
que deben implementarse en los diferentes contextos. Las estrategias deben encaminarse a definir programas
que redunden en encontrar respuestas de mejoras permanentes desde el marco de la prevención y de control,
a corto y mediano plazo.

Una práctica muy sabia y sencilla en el ámbito académico, con relación al plagio, es la actitud que asuma
el docente, como practicar con el ejemplo, revisar a conciencia los trabajos que

asigne, ilustrar sobre el tema del plagio, enfatizar en el respeto al derecho de autor y sus consecuencias como
estudiante y como profesional.

Adicional, es importante que este tema sea de interés para todas las autoridades de las instituciones
educativas, de tal manera se realicen las acciones preventivas ante esta práctica y es permitir que toda la
información, políticas, lineamientos, recursos de apoyo y otros, que tenga relación con el plagio o falta
de originalidad científica y académica se visualice de manera sencilla, dentro de un portal académico
universitario.

El papel de las instituciones educativas en fomentar la revisión de originalidad en general, la creatividad en
las producciones y en el enfatizar el rol que juega el educador ante esta problemática, es vital para el abordaje
del plagio o a la falta de originalidad académica.

Este trabajo sobre el estado del arte referente al plagio u originalidad en producciones científicas en
universidades, permite recomendar la realización en nuestro país y en toda Latinoamérica, investigaciones
futuras similares a las realizadas por la Universidad Autónoma de México y universidades de España, lo cual
abre nuevas líneas de investigación de campo, dirigidas a analizar las bases de datos de los artículos científicos
que han sido publicados y que se encuentran alojados en los Portales de Revistas de cada universidad. Se
lograría identificar tipos de plagio, hacer comparaciones a nivel nacional y regional, evaluar resultados de
mejoras sobre estrategias adoptadas, entre otras.

Otro estudio complementario sería la ejecución de encuestas a investigadores para corroborar o ampliar el
tema sobre tipo de plagio; las causas que inducen a cometer este hecho; sus niveles de conocimientos sobre el
Derecho de Autor y las reglamentaciones y sanciones que señala la universidad en el tratamiento del plagio;
todo esto con el interés de que cada universidad prepare el camino para realizar análisis propios, con el fin
de optimizar la calidad de las publicaciones científicas. Además, que estos estudios locales permitan manejar
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datos que lleven a realizar investigaciones científicas comparativas entre diversas universidades y de manera
regional. En el caso que nos ocupa, América Latina.

También, en la misma línea de la investigación científica, sería interesante realizar un estudio sobre la
práctica de plagio o falta de originalidad en las tesis, cuyos resultados permitiría evaluar el escenario de este
flagelo en el plano académico, desde el estudiante y del asesor.

Para aquellas universidades que han adquirido la buena práctica y utilizan sowares para control del plagio,
una investigación comparativa de un antes y un después del uso de la herramienta, proporcionaría datos
significativos para analizar y tomar decisiones.

Finalmente, un estudio científico que muestre el impacto del plagio académico y en la investigación, dentro
de las universidades, brindaría información para plantear un modelo consensuado y de sensibilización que
permita erradicar el plagio universitario.
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